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1.1 18 DERECHOS DE PETICIÓN
Solicitud y respuestas de PQRSD 

dirigidos a Servicio al Cliente
X X 2 8 X

Seleccionar una muestra del 10% al terminar el tiempo de retención en el archivo

central, que debido a sus características cualitativas presenten impacto, al evidenciar la

gestión jurídica de la Entidad, el relacionamiento con la ciudadanía, entidades estatales,

entidades privadas, etc. La información seleccionada se conservará en su soporte

original. La documentación restante podrá ser eliminada teniendo en cuenta lo

estipulado en el Artículo 25 del Decreto 2578 de 2012, Artículo 2 del Acuerdo AGN 004

de 2019 y criterios adoptados por la EPC.

1.1 21 GESTIÓN SOCIAL

Eventos informativos

Actas de reunión

Informes

X 2 4 X

Seleccionar una muestra del 10% al terminar el tiempo de retención en el archivo

central, que debido a sus características cualitativas presenten impacto, al evidenciar la

gestión jurídica de la Entidad, el relacionamiento con la ciudadanía, entidades estatales,

entidades privadas, etc. La información seleccionada se conservará en su soporte

original. La documentación restante podrá ser eliminada teniendo en cuenta lo

estipulado en el Artículo 25 del Decreto 2578 de 2012, Artículo 2 del Acuerdo AGN 004

de 2019 y criterios adoptados por la EPC.
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